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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes 7 anuncios qne hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICIALES SS han de mandar al Jefe político 
respectivo, por en yo conducto se pasarán a los editores de 
los menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
l e publica todos leí d ías , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha: 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 830 

DB DIEZ A DOCE Y DB TI^ES A $BI8 

P R E C I O DE SUSCRIPCION 
Ctmtro» oficíale» d» Madrid.—Llevado a domioilio, al sstw, * pe

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 88 . 
Oficial»» fu»ra d» Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; semestre, 

8 4 , y nn afio 48. 
Particular»».—En esta Capital, llevado adomicilio, 19 pesetas 

trimestre; 9 4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten saseripoiones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
direotamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoios procedentes de la Excel en lis! me 
Diputación provincial, linea ofracción. • • * 

Idem judiciales, linea o fraeeión 1* 
Idem ofioialea Idem Id 
Idem particulares 1 ' 

Número suelte, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
ta importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Qobierno C M 
Fomento.—Ferroea rriles 

Hallándose depositados hace más de 
nn afio en los almaoenes de la Com
pañía de Ferrooarriles de M . O. y P. 
varios efectos que no han sido recla
mados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio a fin 
de qne, en el plazo de treinta días, se 
presenten a recogerlos; en la intel i
gencia de que, s i dejasen de haoerlo, 
se prooederá a su venta, en pública 
subasta, de acuerdo oon lo determina
do en las disposioiones vigentes, y a tal 
efecto se señala el día 31 de Diciembre 
próximo, a las diez de la mafiana, para 
llevar a cabo dioho aoto, que se cele
brará en el lagar de costumbre. 

L o qae se anunoia al públioo para 
su oonocimiento y efeotos correspon
dientes, pudiendo las personas que de
seen interesarse en esta subasta pasar 
a ver los efeotos que deben venderse 
los tres días hábiles anteriores a la 
misma, en el almacén de subastas que 
tiene dioha Compañía en la estación de 
las Delicias. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
( N á m . 3.135) 

Secretaria 
E l Iltmo. Sr. Direotor General de 

Admini t ración, oon fecha 12 del ao
tual, me díoe lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con 
motivo del reourso de alzada inter
puesto por D . Miguel Otamendi, oomo 

Director Gerente de la Compañía 
«Metropolitano Alfonso X I I I » , oontra 
providenoia de ese Gobierno confír
menlo treoe multas de a 50 pese
tas oada una, que le fueron impuestas 
por la Alcaldía de esta Capital , por 
faltas de Policía urbana, sírvase V - E . 
ponerlo de ofioio en oonooimiento de 
las partes interesadas a fin de que en 
el plazo de veinte días, a oontar desde 
la publioación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de ia presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho.» 

Lo que se haoe público en este pe
riódico oficial a los efectos indicados. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 3.127) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 89 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejecución de la L e y de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de agalaxia con
tagiosa en el término munioipal de 
Fuent ¡dueña de Tajo, que fué declara
da oficialmente oon feoha 23 de Ju l io 
ú l t imo. 

L o que se haoe públioo para general 
conooimiento. 

Madrid, a 15 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(Núm. 3.066) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

L a Comisión Municipal Permanente, 
en su sesión de 20 del pasado Agosto, 
oon sanción del Pleno en la de 20 de 
Ootubre, ha aoordado anunciar concur
so público para adquirir material ro
dado para la recogida y transporte de 
desechos urbanos, oon sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones: 

Facultativas 
1.a Es objeto de este oonourso la 

adquisición de material rodado para 

arrastre animal destinado a la recogi
da y transporte de desechos urbanos. 

2. a Los vehículos serán de ouatro 
ruedas, de una capacidad de carga de 
dos metros y medio cúbicos, dispuestos 
para el .enganche a tronoo y se sumi-
nistrarú,1 con los atalajes correspon
dientes. 

3. a Las cajas serán metálicas, con 
ángulos redondeados para su mejor 
limpieza, reforzadas convenientemente 
con nervios que garanticen su solidez, 
Para la carg* la tapa se levantará sin 
gran esfuerzo, siendo preferible para 
la mejor distribución de la oarga que 
se pueda abrir por ambos costados y 
por compartimientos. 

Para la mayor facilidad en las des 
cargas habrán de ser basculantes por 
la zaga y la maniobra de la basoula-
oión, que queda a libre propuesta de 
les ooncorsantes, debe i r oombinada 
oon la abertura y cierre de la cara 
posterior de la caja. 

Tante osta tapa como las superiores 
para la oarga, una vez en movimiento 
el vehículo, deberán tener un cierre 
perfecto para que el contenido de la 
caja no esté al descubierto ni pueda 
desparramarse oon el traqueteo de la 
maroha. 

4. a Se procurará que los bordes de 
la oaja no sean mny altos para la ma
yor f aoilidad de oarga. 

5. a E l pesoaute tendrá amplitud 
para dos asientos solamente, nno para 
el oonduotor y otro para el oargador. 

6. a E l precio de oada vehíoulo no 
podrá exceder de 4.500 pesetas, atala
jes comprendidos. 

7. a E l número de vehículos, ouys 
adquisición se concursa, es de 20. 

8. a L a Comisión, al haoer el estu
dio de las proposioiones, tendrá muy 
en cuenta no solamente la robustez y 
buena oonstrucoión del vehíoulo sino 
la sencillez y resistencia de todos los 

j meoanismes, la facilidad de maniobra, 
; aspeoto estótioo y todos ouantos deta-
j lies puedan apreoiarse en relaoión oon 

el servioio que han de prestar. 
9. a Aprobada por el Ayuntamiento 

la'adjudicación, se realizarán las prue
bas aoordadas y siendo estas satisfato-
rías se reoibirá el material con oaráo
ter provisional, levantándose la corres
pondiente aota. Esta reoepoióu pasará 
a ser definitiva a los dos meses, siempre 

que el material entregado no presente 
defecto de construcción o nu la calidad 
en les elementos componentes. 

10. E l pago se efectuará en dos 
plazos: la mitad, despnés de la recep
ción provisional, y el resto, ocho días 
después de la definitiva, mediante cer
tificación de la Jefatura del Servicio. 

11. Para la adjudicación, será con
dición preferente, snpuesta la bondad 
del material, el menor precio y la ma
yor rapidez en la entrega de aquél . 

12. E l plazo máximo de entrega, 
a partir de la adjudicación provisional, 
será de dos meses. 

13. Los detalles de oolor, para la 
pintura, así oomo las medidas para los 
atalajes, los facilitará la Jefatura del 
Servicio a los concursantes que lo so
liciten. 

Madrid, 28 de Marzo de 1924. 
E l Ingeniero Jefe del Servicio, 

Rogelio Sol 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a E l plazo del ooncurso se abre 
por término de nn mes que empezará 
a oorrer y oontarse desde el día s i 
guiente al en que aparezca el anunoio 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia. 

2. a Las proposioiones, extendidas 
en papel de la oíase 8.a, en pliegos ce
rrados y lacrados y acompañados, por 
separado, del resguardo que acredite 
haber consignado en la C»ja General 
de Depósitos, o en la Tesorería M u n i 
oipal, la cantidad de 4.500 pesetas en 
concepto de depósito provisional, rein
tegrado oon los correspondientes sellos 
municipales (10 penetas por cada 500 
o fracción de 600 de la fianza provisio
nal) se presentarán durante les días 
hábiles, que comprende el plazo del 
conourso, de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, en el Npgooiado de Subas
tas de la Secretaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento, y con los requisitos que 
determina el artíoulo 15 del Reglamen
to de 2 de Ju l io de 1924. 

3. a Los pliegos de condioiones fa
cultativas y demás sntcedentes, esta
rán de manifiesto, durante los mismos 
días y horas ante* expresados, en el 
Negociado de Subastas de la Secre
tar ía . 

4. a E l precio de este oonourso es el 
que determina la condioión 6.a de las 
facultativas, y el importe de la adjudi-
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caoión Berá cargo al presapaesto ex
traordinario de 1923. 

5. * E l rematante del ooncurso cons
ti tuirá en la Caja General de Depósi
tos, en oonoepto de fianza definitiva, la 
cantidad de 9.000 pesetas, puliendo 
hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos qne determina el 
artículo 10 del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924, computándose éstos en 
la forma que se establece en el ar
tíoulo 11 del mismo. 

6. ' E l heoho de presentar una pro-

Ítosioión a este ooncurso, constituye al 
ioitador en la obligación de cumplir 

el oontrato si le fuere definitivamente 
adjudicado. 

7. * E l adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiere quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste t endrá lugar a riesgo y ventura. 

8. a E l adjudicatario para todos los 
inoidentes a que pudiera dar lugar este 
concurso, renuncia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expresamente se somete 
a los T r i b u n a l e s de esta Corte. 

9. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine 
el oonourso, así oomo el importe de la 
inseroión de todos los documentos que 
lo hayau sido para el mismo en los 
diarios ofioiales de Madrid, Boletín 
Municipal y diarios no ofioiales, pre
sentando al efeoto el correspondiente 
resguardo de haber heoho efeotivo el 
mencionado importe. 

10. Terminado el plazo del oon
ourso se procederá al día siguiente, a 
las doce, por la Mesa designada al 
efecto, a la apertura de los pliegos 
presentados, en la forma y modo que 
preceptúa la regla octava del ex p rosa
do artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1921, haoiéndose entrega de 
las mismas a la Comisión que se de
signe, la oual las examinará y propon
drá al Exoelentísimo Ayuntamiento, 
si a ello hubiere lugar, l a que estime 
más ventajosa, o desecharlas todas, sin 
derecho a reclamación alguna por par
te de los oonoursantes. 

11. E l presente oontrato se enten
derá sujeto a la observanoia de la ley 
de Protecoión a la Producción Nacio
nal de 14 de Febrero y al Reglamento 
para la ejecución de la misma de 2Ü de 
Febrero de 1908. 

Madrid, 11 de Agosto de 1924. 
P . A . del señor Secretario, 

E l Ofioial Mayor, 
León S. de Robles 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en oomplimiento a lo dis
puesto en el artíoulo 26 del Regla
mento de 2 de Julio últ imo, ha Bido 
anunciado este oonourso durante el 
término de diez días, sin que oontra el 
mismo se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1924.-2 
E l Oficial enoargado del Negociado, 
Franoisoo Díaz Villar.—V.° B.° E l 
Seoretario, F . Ruano. 

L o que sa anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 7 4 5 ) 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 1.° de Ootubre 
úl t imo, con sanción del Pleno, en la 
de 20 del mismo mes, annnciar subas
ta públioa para oontratar el suministro 
de 80 uniformes de invierno, oom-
puestos de guerrera, pantalón, gorra 

y medias botas de caña y pelliza de 
castor azul, tipo de Béjar, y 30 de 
verano, que comprenden gorra, gue
rrera y pantalón de rayadillo, bando
lera y oartera para los guardas de los 
parques de Madrid y del Oeste, con 
arreglo al modelo que aotual mente 
usan. E l preoio tipo de oada equipo, 
oompuesto de uniforme de invierno y 
verano, será de 317 pesetas 62 cén
timos. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o 3o-
oiedad, oon poder en estos úl t imos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con 
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la oantidad de 476,45 pe
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, acompa
ñando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mu
nioipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 952,90 pesetas, que le 
será*devuelta a la terminación del con
trato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 13 de 
Dioiembre de 1924, a las dooe, eu la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo sefior A l 
oalde o del Teniente de Aloalde en 
quien al efecto delegue, coa las for
malidades establecidas en el art íou
lo 14 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Seara-
tari* (Negociado do Subastas), durante 
las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del 
remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes se oonsigna la obligación que con
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ocupe en la obra el oon
trato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con oargo 
a una transferencia de orédito que al 
efecto se realizará. 

Anunciada esta subasta durante el 
placo de diez días, y en la forma que 
rstableoe el artíoulo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1921, no se formu
ló oontra la misma reclamación al
guna. 
• L o que se anuncia al públioo para 

su conocimiento. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 

E l Seoretario, 
F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de suministro de uniformes 
para los guardas de los parques de 
Madrid y del Oeste.) 

D que vive . . . , enterado de 
las condiciones de la subasta, en públi
ca licitaoión, para oontratar el sumi
nistro de 30 uniformes de invierno 
y 30 de verano, con destino a los guar
das de los parques de Madrid y del 
Oeste, anunciada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinoia del día . . . de . . . , 
conforme en un todo oon las mismas, 
se compromete a tomar a su oargo di
oho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposioión en esta 
forma: el precio tipo o oon la baja d e -

tanto por ciento, en letra—en el preoio 
tipo)> 

(Feoha y firma del proponente) 
(E . -747 ) 

Esta Excelentísima Corporación, en 
sesión de su Comisión Permanente del 
día 29 del pasado Ootubre, ha aoorda
do que se anuncie oonourso públioo 
para la adquisición de mangaje de 
lino de 45 y 70 milímetros de diáme
tro interior, con destino al Servicio 
oontra Incendios de esta Capital. Dicho 
concurso tendrá oomo basa los pliegos 
de condioiones redactados a l efecto, 
que pueden ser examinados en el Ne
goc iado de Subastas, de diez a dos, 
todos los días laborables del plazo del 
oonourso. 

Dioho plazo es de veinte días hábi
les, que empezarán a correr y oontarse 
desde el siguiente al en que se publi
que el anunoio correspondiente en el 
BOLETÍN OKIOAL de la provinoia y du
rante sus días hábiles, de diez a dos; 
pueden presentarse proposiciones en el 
Negociado de Subastas de la Seoreta
ría, en pliegos oerrados y laorados, 
acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber oonsignado, 
en concepto de fianza provisional, la 
oantidad de 900 pesetas, debidamente 
reintegrado oon los sellos especiales 
de subastas y concursos. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá por la Comisión teroera a 
examinar las proposiciones presenta
das, proponiendo al Ayuntamiento la 
que estime más ventajosa, o desechar
las todas, sin derecho a reolamaoión 
alguna por parte de los oonoursantes. 

E l adjudicatario oonstituirá, en con-
oapto da fíansa definitiva, la cantidad 
de 1.800 pesetas, y satisfará cuantos 
gastos origine el concurso. 

L o que se anunoia al público para 
su oonooimiento. • 

Madrid, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E . -748) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelent ís ima Corporación, en 
sesión de 17 de Septiembre úl t imo, oou 
sanción del Pleno en la de 20 de Octu
bre, ha aoordado anunoiar subasta pú
blioa para contratar el servicio de 
transporte de las oanales y despojos de 
las reses de oerda qae se sacrifiquen en 
el Nuevo Matadero y Mercado de G a 
nados, con sujeción a los siguientes 
pliegos de oondioiones: 

Facultativas 
1. a E l Ayuntamiento de Madrid 

saca a subasta el transporte, desde el 
Nuevo Matadero a las tablajerías, de 
tolas las oanales y despojos de las re* 
ees de cerda que se sacrifiquen en aque
l la dependenoia municipal. 

2. a E l plazo de duranción de este 
contrato será el de cinco años, oonta-
dos a partir de la fecha del oomienco 
de la próxima temporada de matanza, 
o sea desde el día 30 de Octubre 
de 1924, o desde la fecha en que se co
munique al rematante la adjudicación 
definitiva. 

3. a E l oontratista se obligará, úni
ca y exclusivamente, a prestar el ser
vicio de tracción mecánica oon sus co
rrespondientes chófereR, siendo de 
oueuta del Ayuntamiento el personal 
encargado de la oarga de reses en el 
Matadero y de su descarga en las ta
blajerías. 

4. a E l número aproximado de reses 

que se t ransportarán en cada anuali
dad será el de 40.000. 

5. a E l oontratista quedará obligado 
a recoger diariamente en las tablajerías 
los envases vacíos en que se hayan de 
transportar los despojos al día s i 
guiente. 

6. a E l preoio tipo máximo de este 
oontrato será el de 1,50 pesetas para 
oada canal que se transporte y el de 
0,25 pesetas por oada despojo, inclu
yendo en este precio la recogida de los 
envases en que se hayan de conducir 
éstos. 

7. a Los vehículos en que se verifi
que el transporte de las canales reuni
rán las siguientes características: 

A) Los ooohes serán capaces de 
transportar una carga út i l de una y 
media a dos toneladas y deberá alcan
zar en llano y a plena carga velocida
des máximas de 30 kilómetros por 
hora. 

B) Las carrocerías serán de made
ra, y estarán forradas en su piso y en 
las paredes, hasta un metro de altura, 
de ohapa de zino; el techo estará re
vestido de chapa galvanizada que ne
cesariamente estará pintada de esmal
te blanoo, con los ángulos matados eu 
redondo para facilitar su limpieza. 

0) E u la parte posterior tendrán 
dos puertas susoeptibles de cerrarse 
por un procedimiento de seguridad. 

D) L a carrooería estará a una altu
ra del suelo de 1*15 metros. 

E) L« cabina del oondnotor será 
capaz para éste y dos mozos. 

F) L a carrocería tendrá las si
guientes dimensiones: 

Ancho, 1*40 metros; largo, 2*20 me
tros; alto, 1*80 metros. 

G) L a ventilación se establecerá 
por medio de rejillas o persianas en la 
parte anterior y posterior. 

H) Todos los ooohes deberán dis
poner de alumbrado eléctrico interior 
y exterior e irán provistos de una rue
da de recambio y la necesaria herra
mienta para las reparaciones urgentes, 

1) Los coches irán pintados exte-
riormente de verde oscuro y llevarán a 
ambos lados un tablero de madera oon 
el esoudo de Madrid y la siguiente 
insoripoión: «Ayuntamiento de Ma
drid—Matadero y Mercado de Gana
dos», y en la parte anterior y posterior 
llevaran números correlativos pinta
dos de blanco cuyos caracteres tendrán 
una altura de 0*40 metros. 

7. * E l número de coohes para rea
lizar este servicio será el de doce; 

8. a Los coches para el transporte 
de despojos y recogida de envases se 
ajustarán a las oondioiones siguientes: 

A ) L a carrocería será de dimensio
nes aproximada a la señalada para los 
ooohes de transporte de canales, pero 
tendrán un tablero interior de 0 85 
metros de altura. 

ü) E l suelo estará forrado de zinc 
y el tablero intermedio será de barro
te oon listones de madera. 

C) Las oarrocerías serán forradas, 
en su totalidad, de ohapa de hierro 
galvanizada, agujereada al exterior, 
para facilitar la ventilación; llevarán 
la leyenda antes citada. 

D) Para realizar este servicio será 
preciso disponer de tres coohes. 

9. a E l contratista se obliga a tener 
un ooche dispuesto para auxiliar, en 
caso de avería , a los que presten ser
vicio ordinario. 

10. Deberá tener dispuesto mate* 
rial para prestar servicio en todo mo
mento. S i fuese reclamado un ooche en 
las horas de servicio, y no se presen-
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tase antes de nna hora, se le impondrá 
ana multa do 100 pesetas la primera 
ves, 200 la segunda y 3C0 la teroera. 

11. Independientemente dé l a s oon
diciones mecánicas de los vehículos, 
los ooches deberán estar constantemen
te en perfectas oondiciones de limpie
za; oualquier deficiencia observada, en 
unas a otras oondiciones, que no haya 
sido oorregida después de tres avisos, 
será subsanada por ei personal que se
ñale la Dirección del Matadero y su 
importe será deducido del primer oobro 
que realice, 

12. S i después de seis infraooiónes 
persistiese el contratista en el incum
plimiento de las obligaciones que se 
sefialan en este oontrato, el Ayunta
miento podrá rescindirlo, anunoiando 
una nueva subasta, e incautándose de 
todo el material para prestar por su 
cuenta este servioio, hasta que éste sea 
resuelto, y en la forma y con las accio
nes que determinan los artículos 21, 
31 y 32 del Reglamento de 2 de Ju l io 
de 1924 para la contratación de servi
cios municipales. 

Si los gastos que originase el trans
porte por ouenta del Ayuntamiento, 
así oomo las reparaciones que tuviere 
que realiaar en los ooches, no fuesen 
cubiertos oon los ingresos, se abonará 
la diferenoia oon cargo a la fianza de
finitiva que el contratista tenga depo
sitada. 

13. E l personal oonductor de estos 
vehículos deberá estar autorizado l e 
galmente para ejeroer el ofioio de 
ohófer. 

14. E l contratista será responsable 
de los parjuioios que por deficiencias 
del servioio a él encomendado sufran 
las canales o despojos. 

15. L a liquidaoión para todos los 
servidos realizados se efectuará dece
nal mente mediante factura visada por 
la Dirección, Administración e Inter* 
vención del Matadero, eu la que se 
hará constar el número de canales y 
despojos transportados, precio por uni
dad e importe total. 

16. E l contratista depositará una 
fianza de 7.000 pesetas, para responder 
del cumplimiento de este oontrato. 

17. S i terminada la contrata no se 
hubiese adjudicado de nuevo el rema
te, se entenderá aquélla prorrogada 
hasta que, realizada don subastas con
secutivas dentro de los dos meses an
teriores a la fecha en que finalice el 
contrato que esté vigente, se halle la 
Corporaoión Munioipal en las oondi
oiones eximentes de subasta o oonourso 
a que se refiere el apartado 5.° del ar
tíoulo 165 del Estatuto Municipal. 

Madrid, 4 da Septiembre de 1924.— 
El Director, C. Sanz Bgafia.—El In
geniero industrial, A . Soriano. 

E l Excelentísimo A y u n t a m i e n t o 
Pleno, al aprobar este diotamen, admi
tió una adioión por la cual se establece 
que, si por cualquiera cirounstanoia el 
Ayuntamiento adquiriere automóviles 
para realizar el servioio, se considera 
ra caduoado el oontrato desde el mo 
mentó que empieoe a funoionar en ma 
ferial propio, ouyo extremo tendrán 
en cuenta los lioitadores al formular 
Bus proposioiones. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.a L a subasta se verificará oon to
das las formalidades establecidas en el 
artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la oontratación de 
8ervioios municipales, el día 16 de Di 
«siembre de 1924, a las doce, en la pri 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 4, bajo la presidenoia 
del excelentísimo sefior Aloalde o del 

Teniente o Oonoejal en qnien al afeoto 
delegue, asistido de otro Vocal de la 
Comisión Municipal Permanente y 
uno de los sefiores Notarios del ilustre 
Colegio de esta Capital. 

2. a Los pliegos de oondioiones y 
demás anteoedentes para la subasta se 
hal larán de manifiesto en la Seoretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

3. a Los preoios tipos para esta su
basta serán los determinados en la 
condición 6.* de las faoultativas, cal
culándose el gasto anual en 70.000 pe
setas, y la partida por donde ha de sa
tisfacerse esta obligaoióu figura con
signada en los correspondientes pre
supuestos de gastos. 

4. a Los lioitadores que oonourran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General de Depósitos o en la Te
sorería Munioipal la fianza provisional 
de 3 500 pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe anual de la mis
ma, pudiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los valores o signos 
que determina el artíonlo 10 del Re
glamenta) antes citado, computándose 
éstos en la forma que so establece en 
el ar t ículo 11 del mismo. 

5. a L i s proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezoa inserto el correspondiente 
anunoio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante las horas de diez 
de la mafiana a dos de la tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 1924. 

6. a E l rematante no podrá oeder n i 
traspasar los derechos que nazoan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la faoultad que al 
Ayuntamiento ooncede el artículo 22 
del Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 
para la contratación de servicios mu
nicipales. 

7. a E l lioitador a ouyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le sefiale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que aoredite haber oonsignado 
oomo fianza definitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos ia cantidad de pe
setas 7.000, para garantir el cumpli
miento de este oontrato, pudiendo tam
bién verificarlo en metálico o en los va
lores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados 
igualmente que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para 
ello dentro del plazo sefialado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún oaso pueda exoeder de cinoo 
días, se tendrá por rescindido el oon
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efeotos del artíoulo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar ana pro
posioión para la subasta, constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, ouando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudica-
oión definitiva, si se creyese perjudi
cado por el mismo. E l Excelentísimo 

Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le ooncede el artíoulo 30 
del Reglamento de 2 do ju l io de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el oon
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante a cualquiera de las condioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renunoia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expiesamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

IB. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de esoritura, sus 
oopias y demás que origine la subasta, 
así oomo el importe de la ineeroión de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, Boletín Municipal y 
diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura 
o vota de remate, el correspondiente 
resguardo de haber henho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el oontratista a satisfacer a la 
Hacienda Pública el importe de los 
dereohos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución o im
puesto, a cuyo t i i adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras, 
dentro de los plazos l e g á i s , sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exce
lentísimo Ayuntamiento oantidad al
guna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que conourriese 
a la subasta en represen taoión de otro 
o de oualquier Sooiedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición qne haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
oios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o doonmento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar a nombre 
y en representaoión de su poderdante, 
cuyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
tea lo por oualquiera de los sefiores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la clase 
ootava, y los resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados oon un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto municipal vigente; y si a 
oualquiera de aquéllos faltase el todo 
o parte del iudioado reintegro, será 
exigido en el aoto al licitador por el 
sefior Presidente; reteniéndose su res
guardo eu caso de negarse a Eatiefa-
oerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
oaso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el oontrato, y pre
via certificación del sefior Direotor 
del Matadero visada por el excelentí
simo sefior Aloalde Presidente en que 
conste haber cumplido las oondioiones 
estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigióles, se devolverá la fianza 
a l rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con l o i obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 

de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el preoio del jornal. 

18. E l preseute contrato se enten
derá sujeto a la observanoia de la ley 
de Protección a la producción naoional 
de 14 de Febrero de 1907, y en su vir
tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que ee ofrezcan ar
tíoulos o efectos de producoión nacio
nal, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se públioa 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2.° de dioha ley. 

Igualmente quedará sujeto este oon
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma Ley , aprobado por Real 
deoreto de 23 de Febrero de 19C8, con 
las adiciones de 25 de Jul io de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afeóte a lo dispuesto en los 
artíoulos 13, 11 y 15 y primer párrafo 
del 17 que a cortinuaoión se insertan, 
del expresado Reglamento: 

c Artículo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
ourso sobre materia reservada a la 
producoión naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o el segundo concur.-o 
que se convoque con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda 3ubaata 
o en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exoeda al 
de éstos en más del 10 por ICO del 
precio que sefiale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda produotos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condioiones y las 
proposiciones los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferenoia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
ouando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposioión por ella íavoreoida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
oomputado sobre el menor preoio de 
los produotos no figurados en dioha 
relación. 

Artículo 15. E n todo oaso, las pro
posioiones han de expresar los preoios 
en moneda español», entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su oaso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotuar la entrega según las 
oondiciones del oontrato. 

Art ículo 17. Las Autoridades y los 
funoionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios a obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tale» 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en oual
quier forma (directa, concurso o subas
ta) a la Comisión protectora de la pro
d i c i ó n naoional.» 

Madrid, 3 de Septiembre de 1921.— 
P. A . del sefior Seoretario, E l O f i i a l 
Mayor, León S. de Robles. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
oonstar qne, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artíonlo 26 del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924 ha sido 
anunoiada esta subasta durante el té r 
mino de diez días, sin que contra la 
misma se haya formulado redamación 
alguna. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1924.— 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Terri torial de Madrid 

Secretaria de Gobierno 
justicia municipal 

Relación de loa oargoa de Justicia 
Municipal que han sido deolarados 
vacantes por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia y aouerdo del Tribunal 
Supremo, ouya provisión se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
de Madrid. 

Madrid (Capital) 
J U Z G A D O M U N I C I P A L 

D E L D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 
Juez municipal suplente. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
D E L D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Fiscal municipal. 

Partido judicial 
de Colmenar Viejo 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Juez munioipal. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto 
en Real deoreto de 30 de Ootubre del 
afio de 1923 diotado por el excelentísi
mo sefior Presidente del Direotorio 
Mil i tar , se anuncia la provisión de 
mencionados cargos, a fin de que los 
que deseen solicitarlos presenten sus 
solicitudes, debidamente documenta
das, en los Juzgados de primera ins
tancia correspondientes, dentro del 
plazo señalado en el menoionado Real 
decreto. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario de Gobierno, 

Jesús de Leioano 
V . * B.° 

E l Presidente, 
Santiuste 

(Núm. 3.081) 

E l Ofioial del Negooiado, Franoisoo 
Díaz Villar.—V.° B .* , el Secretario, 
F . Roano. 

« 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a j 
la subasta de transporte de las oanales 
y despojos de las reses de cerda.) 

Don que vive enterado de las 
condioiones de la subasta en pública 
lioitaoión para oontratar el servicio de 
transporte de las oanales y despojos de 
las reses de cer la que se sacrifiquen 
en el Nuevo Matadero y Meroados de 
Ganados, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en los días . . . y . . . de 
conforme en un todo oon las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di 
cho s e r v i c i o con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la p r o p o s i c i ó n en esta for
ma: por los preoios tipos o oon la baja 
de ... tanto por ciento—en letra—en 
los precios tipos). 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma del proponente.) 

L o que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1921.— 
E l Seoretario, F . Ruano. 

(E . -752 ) 

Jugados de primen Instancia 

C H A M B E R I 
E n virtud de providenoia dictada en 

el día de hoy por el sefior Juez de pri
mera instancia del distrito de Cham
ber í de esta Oorte, en los autos segui
dos por la Sociedad Cooperativa de 
Crédi to c E l Hogar Español», oontra 
D . Camilo León Puentes, hoy sus 
causahabientes, sobre pago de un oré
dito hipotecario, se sacan a la venta, 
en pública primera subasta, separada
mente y por término de veinte dias, 
las siguientes 

Fincas: 
Primera.—Una casa de reciente cons-

truooión, situada en Madrid, 
calle del General Ricardos, nú
mero siete, a la izquierda de la 
oarretera de los Carabancheles, 
yendo a dichos pueblos, que 
linda: por su faohada o frente, 
al Oeste, con la calle del Gene
ral Ricardos; a la derecha en
trando, o Sur, oon casa de dofia 
Dominga Codina, antes terre
nos de D . Pedro Navarrete; a 
la izquierda o Norte, eon casa 
de dofia Josefa Rabago, antes 
de D . Domingo Mart ínez, y por 
el testero, H1 Este, oon casa de 
doña María Briongo y D . J o s é 
María Herráiz . Tiene una su
perficie de oinoo mil doscientos 
pies cuadrados, equivalentes a 
cuatrocientos tres metros, cin
cuenta y tres decímetros y tres 
oentímetros ouadrados. Consta 
la casa de cuatro pisos con el 
el firme y en oada piso ocho 
ouartos. 

Segunda.—Una casa en construcción, 
situada en Madrid, oalle de la 
Batalla de l Salado, número 
nueve provisional; que linda: 
por *u frente, al Saliente, con la 
expresada calle de la Batalla del 
Salado; por la espalda, al Oes
te, oon otra oasa del Sr. León 
Puentes; por la derecha, al Nor
te, oon otra oasa también del 
Sr . León, y por la izquierda, a l 
Sur, oon D . Juan Calvo. Mide 
una superficie de siete m i l seis 
pies cuadrados y cuarenta y 
seis oentésimas, o sea quinien
tos cuarenta y tres metros cua
drados y noventa y ocho decí
metros. 

Cuya subasta, que se anunoia por el 
presente, tendrá lugar en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día dieoiocho de Diciembre 
próximo, a las onoe de su mafiana; 
previniéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate de 
las mencionadas fincas, oonvenido ex
presamente en la escritura base de los 
autos, es el siguiente: la primera, o sea 
la casa de la calle del General Ricar
dos, número siete, dosoientas un mi l 
pesetas, y la segunda, oasa en cons
trucción de la oalle de la Batalla del 
Salado, número nueve provisional, 
dosoientas setenta y seis mi l quinien
tas pesetas. 

Segundo. Las posturas habrán de 
hacerse separadamente, o sea, respec
to a cada fianza, no admitiéndose nin
guna que no cubra las dos teroeras 
paites del tipo señalado a cada una en 
la oondición anterior. 

Teroero. Para tomar parte en el 
remate deberán consignar, previamen
te, los lioitadores, sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por oiento eíeotivo del 
tipo fijado anteriormente a la fínoa que 

t 

• 

! 

se proponga licitar, sin ouyo requisito 
no será admitido. 

Coarto. Los t í tulos de propiedad 
de las fincas que se enajenan estarán 
de manifiesto en la Seoretaría del re
frendante donde podrán ser examina
dos por los que lo deseen¿ previnién
dose al remataute que deberá confor
marse con ellos y no tendrá derecho a 
exigir ningunos otros ni se le admit i rá 
reolamaoión por insuficiencia o defecto 
de aquéllos; y 

Quinto. Que las oargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al orédito del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Ootubre de mil novecientos ve in t i 
ouatro. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Zoilo Rodríguez 
(D.—157 ter) 

E n vir tud de providenoia de hoy, 
dictada en el juioio ejecutivo que ins
ta en este Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí , Secreta
ría de D . Antonio Agui la r , D . Enrique 
Martí García, contra D . Florencio Ro
dríguez Ojeda, se saoan a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo alguno, varias máqui
nas de imprenta y encuademación, ob
jetos de escritorio y otros enseres. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de e-te Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día nueve de Diciembre próxi
mo, a las onoe de su mafiana. 

Previniéndose a los lioitadores: 
1. a Que los bienes que se subastan 

son los comprendidos en relaoión pre
sentada por el depositario, feoha vein
tidós de Ootubre úl t imo, como obran
tes en su poder, siendo indispensable 
para tomar parte en la subasta con
signar, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado, lu suma de dos mi l cuatro-
cien tis treinta pésetes oinouenta y un 
céntimos, sin ouyo depósito no podrá 
hacerse postura, y si l a que se hioiere 
fuere inferior a las dos terceras partes 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta, se procederá en la forma que 
previene el artículo mil quinientos seis 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l ; 

2. a Que los bienes referidos están 
depositados en poder de D . Jesús Ro
dríguez Olmeda, oalle de la Palma, 
número cincuenta y uno. 
fSDado en Madrid, a veinte de No 
viembre de mi l novecientos veinticua
tro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

(Firmado) 
(A.—1.279) 

E n virtud de providencia de hoy 
dictada por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí en 
•1 procedimiento sumario qne insta ] 
D . Rafael Calleja, contra D . Fél ix L a 
gunas Lara, en redamación de un prés
tamo hipoteoario, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, y 
por separado, las fincas siguientes: 
Primera.— Una paroela de terreno en 

término de Las Rozas, de Ma
drid, al sitio Vereda del Arena-
lón o Cerro de la Paloma; linda: 
Norte, oon Miguel Ferrero; Sur, 
dioha Vereda; Este, D . Pascual 

Garoía Laguna; Oeste, Miguel 
Ferrero, Justo Palaoios y M i 
guel Felipe. Tiene la forma de 
nn reotángulo, comprendiendo 
una superficie de dos mil sete
cientos treinta y seis metros 
cuadrados. 

Segunda.— Una paroela de terreno en 
término de Las Rozas, de Ma
drid, al sitio denominado Cerro 
de la Paloma o Vereda del Are-
nalón; linda: al Oeste o facha
da, oon l a Vereda; Este o espal
da, oon D . Fausto Pérez; Sur o 
dereoha, con D . Justo Palaoios, 
y Norte o izquierda, oon terre
no de D . Miguel Felipe. Com
prende una superficie de nove 
oientrs sesenta metros cuadra
dos; dentro de su perímetro hay 
construida una oasa de dos 
plantas. 

L a subasta se celebrará en la Sala-
audiencia de dioho Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de Dioiembre 
próximo, a las onoe de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: Que el 
tipo del remate es el de ouatro mil 
quinientas pesetas para la primera finca 
y el de veinticinoo mi l quinientas pese
tas para la segunda, ouyas cantidades 
representan el setenta y cinco por oien
to de las que sirvieron de tipo para la 
primera subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran aquellos tipos, y 
siendo preciso para tomar parte en la 
subasta oonsignar, previamente, el 
diez por ciento efectivo del tipo de la 
finca que se trata de licitar. 

Segundo. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla ouarta del artículo oiento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda, y se entenderá que todo Imita
dor acepta oomo bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubiere, 
al orédito que en dioho procedimiento 
reolama D Rafael Calleja continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Noviembre de m i l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

(Firmado) 
(A.—1.280) 

H O S P I T A L 
Don Francisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Raail 'a, Juez de primera instan
oia del distrito del Hospital de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

y por la Secretaría de D . Joaquín A r 
gote Hagastume, se siguen autos por 
el prooedimiento judicial sumario del 
articulo ciento treinta y uno de la v i ' 
gente ley Hipotecaria, a instancia de 
D . Pablo k»r Kuntz , representado 
por el Procurador D . Aquiles UUrich, 
centra D. José Fernández de la Gue
rra y su esposa dofia Teresa Hernán
dez Carri l , para la efeotividad de un 
préstamo hipotecario de siete mi l qui
nientas pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos y por 
providenoia de este día se ha acorda
do saoar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez y término de veiu-
le días, la finca siguiente: 
Una casa, sita en la calle de Don José 

Canalejas, antea de Santiago,de 
Aloalá deHenares, señalada con 
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el número veintionatro, de dos 
mil pies cuadra loo,equivalentes 
a oiento oinounnta y siete me
ta s, noventa y dos decímetro* y 
veinte centímetros, t*mbón oua 
drados, oomou-sra de sótano, 
planta baja, patio o jardín , oon 
poso y pila, excusado, gallinero 
y piso principal, y que linda: por 
la derecha, entrando o Ponien
te, oon casa de D. Oamiüo Gu i 
llen; por la izquierda u Oriente, 
oon casa de D. Gregorio Calza
da; por la espalda o Mediodía, 
oon oasa de i) . Manuel Ibsrra, 
y por A frente o Norte, oon la 
mencionada oalle de Don José 
Canalejas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugsr 
en la Sala A u lianoia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Cusíanos, 
número uno, principal, se ha señalado 
el día diecmcho de Dioiembre prOx<mo, 
a las onoe de su mafiana, anunciándose 
por medio del presente, y previnién 
dése que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 
cuarta del artíoulo ciento treiata y uno 
de 1» v g - m e l»y Hipotecaria, estiran 
de mauifiesto en la Seoretaría; que s j 

entenderá que todo lioitador «cepta 
oomo bastante la titulac ón, y que las 
o*rgaa y gravámenes anterioras y las 
pr. lereuites, si las hubiera, al crédito 
del aotor en dichos amos, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre úo 
del remaie; que s-rv rá de tipo para 
dicha subasta la oaotid-d de veintioin-
oo mi l pesetas, que se fijó en la eaori 
tura dol préstamo hipotecario; que no 
se admitirán posturas qu-* seao inferio
res a dioho tipo, y q<ie para tomar par
te en la subasta deberán los licitad TeS 
que lo intenten consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, o en el es-
t-bieoimiento destín do al efecto, el 
diez por oiento de di ha sumí , sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a Veinte de No 
viembre de m i l noveoientos veinticua
tro. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

Joaqu ín Argots 
Franoisco Fabié 

(A.—1.277) 

I N C L U S A 
E l Juzgado de primera instanoia del 

distrito de la Inolusa, de esta Corte, 
en providencia diotada en esta feoha 
en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido por D. Eu 
genio Snlvide Verascóla, o nt.ra D. l ia 
fael, D . Eduardo, D. Simón y D. Este
ban Hoda J iménez, sobre redamación 
de 5.267 pesetas v otros extremas ha 
acordado, cumplí• ndo lo d'spue-to en 
el artículo 528 de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l , haoer un segundo llama
miento a los demandados D. Simón y 
D. Esteban Roda Jiménez, cayos du-
mioiiios se desconocen. 

E n su virtud, praotioo ese llama
miento, por medio de la presente cé 
dula, qae habrá de publmarse eu el 
BOLRTIN O F I C I A L de esta provincia, em-

6lazando a D . Simón y D. Esteban 
•oda para que, dentro de oinco días, 

oomiare/can en los autos, personándo
se *n forma, y previniéndoles que, de 
Do Vf rfioar'o. les parará el peí juicio a 
que h«ya lugar en l-ivcho. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1921. 
E l Secretario, 
Juan Martos. 

(C.-219) 

U N I V E R S I D A D 
Por el presante, en virtud de lo 

aoordado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Univers i 
dad de esta Corte, en providenoia de 
8 1 de Octubre último, diatadaen el in-
oídente de pobreza promovido por el 
Procurador Sr. Nieto, en nombre de 
D. Cnsanto Torres Larrea, oomo ma 
rido y representante legal de su espo
sa dofia María del Pilar -«antos Pardo 
oon la Comoafiía Madrileña de Urba
nización y D . Juan Cabrera Pascual, 
se emplaza a este últ imo a fin de que 
dentro del término de nueve días 
c >mparezca en dicho iuoidente y con 
teste la demanda, to la vez que se ig 
nora su actual domicilio y paradero. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1921. 
E l Secretario, 

Fermín J u á r e z y J iménez 
Felipe Fernández Quitos 
(Náffl. 8.049) (C—211) 

Por el presente, en virtud de lo 
aoc rdado por el Juzgado de primera 
instanoia del distrito de la Universi 
da l de esta G<>rt->, en provi lencia ds 
30 de Octobr* último, diotad* en el in-
ci lente d • pobreza promovido por el 
Procurador S r . Garrido, en nombre de 
D. Crisanto Torres Larrea, oomo mari
do y representante l e g a l de SU esposa 
dofia M a r í a del Pi lar Santos Pardo, 
Con la Compafiía Mainlef ia de Urba
nización y D. L u s González Rus, sa 
emplaza a este úl t imo, a fin de que 
dentro del término de nuevo días com 
parezca en dioh i incidente y oouteste 
la demanda, toda vez que se ignora su 
aotual domicilio y paradero. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Fermín Suárez y J iménez 
Fernández Quirós 

(C . -218) 

A L O A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

signe sumario por rnoerte natural de 
nn hombre, que el día ocho de Ootubre 
ú l t imo i> g eeó sin habla en el Hospi-
pital Provincial de Madrid, proceden
te de la Casa de Sooorro del Puente de 
Vallecas, el cual era oomo de unos 
cuarenta afios, de regular complexión, 
oolor moreno, pelo negro, algo calvo 
en su parte de la nuca, barba corta ne 
gra, oon algunas canas y bigote; ves 
t i 10 muy pobremente con amerioar.a 
oolor café oon listas formando oua Iros; 
ohaleco de pana negra y pao talón oo 
lor café liso, teniendo é s t e dos aguja
ros en las ro lil la*; camisa blanca con 
rayas verdes y azu'es, muy rota; al 
pargitas b'anCiS, casi negras , oomo de 
haber puado oarbón. y gorra oscura, 
muy vieja; sin calcetines ni ropa inte 
rior, el oual no ha sido identificado. 

E n su virtud, rungo a tolas las 
autoridades e individuos de la P o l i c í a 
judicial se sirvan praotioar activas gas 
tiones para averiguar quién fuera d i 
oho sujeto, oon el fin de poder identi-
íi arle, dando ouenta a este Juzgado 
del resu tado; y al propio tiempo se 
oita y llama a sos parientes y personas 
que puedan dar a gún ant-c-»d«nte de 
su ideulifi i - c óo. p .ra qu* comparez-
o-in ante este Juzgado a prestar d oia-
oión dentro del término de ooho d í a s , 
contados d-sdo la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O L S -

T I N O F I O I A L de la provinois; aperci 
biéndoles que, de no haoerlo, les para 
rá el perjuicio fue haya lugar; y a la 

vez, se hace saber a los más próximos 
parientes del finado, que pueden ej«r 
oitar el derecho que les concede el ar
tículo 109 do la Ley de Enjuiciamien
to criminal antes del período de califi
cación del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a oinoo 
de Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez de Ins t rucción, 
José María de la Llave y Corral 

(Núm. 3.022.) (B.—1.766.) 

L A R O D A 
Don Mariano Lacambra García, Juez 

de instrucoión del partido de L a 
R o l a . 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a Sebastiana Martínez (a) 
«La Calleja», de Veintitrés a veintioin 
co afios de ednd. que en primeios de 
Ago . to ú timo se ei,c •ntralia Hirviendo 
eu V i l l ' i i n b o do en ca«a de dofia Gua
dalupe Jiménez, y que eu la mafiana 
del 3 de dicho Agosto se marchó de 
dioha casa con varias prendas de la 
duefia, oomo lo son un v«etid > negro 
de Una, una bi ta negra de satén, u a 
b usa delantal y 37 pesetas en dinero, 
en dirección aCa'atayud, aoorupafi*d* 
de Rogelio Périx a oasa del padre de 
éste, Tomás Périx; la primera para ser 
reduoida a prisión, y el erg indo, en 
calidad de detenido para declarar en 

i dicho sumario; bajo apercibimiento de 
I pirarles el perjuicio a que hubiere lu

gar si no co "pareciesen dentro I I 
término de i z días, a contar d-s le el 
Siguiente al de la publioaoión del pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto oiviles 
como militares y Policía judicial, pro-
oedan a la busoa y oaptura de dioha 
Sebastiana y del Rogelio Périx, que 
últ imamente tuvieron su domicilio eu 
Madrid, oalle del Amparo, proceiien-
do a la ocupao ún de los efeotos indi
cados y poniéndolo todo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzgado, 
y a ios individuos en las CároeLs del 
Partido, pues así está aoordado en el 
sumario número 51 de 1924, sobre 
hurto, contra la Sebastiana Martínez 
(a) t L a Calleja». 

Dado en L a Roda, a 20 de Octubre 
de 1924. 

P . S. M . , 
Diego López 

Mariano Lacambra 
(Núm. 2.859) (B.~1.749) 

M O N O V A R 
E l sefior Ju°z de primera instancia 

de este partido, en virtud de carta 
orden de ia Excelentísima Audienoia 
Territorial de Valencia iuteres*ndo se 
exijan de D. Camilo Goozál-z Fer
nández, domioiliado que estuvo en 
Colmenar de Oreja, oalle de la So 
ledad, número 8, las costas que le 
fueion impuestas en apelaoion de autos 
de menor ouantía seguidos contra el 
mismo por los Sres. Bel lo 1 Hermanos 

1 y Zaragoza, dictó en 20 de Ootubre 
¡ último la providencia, que comprende 
' los siguientes particulares: 

«Y requiérase a D. Camilo González 
Fernán tez para qu«*, dentro de quinto 
día, h«gn efe t -v i s las 783'15 p «setas, 
i nip >rte de >a tasaoión de costas de la 
Excelentísima A n i m a r í a Territorial, 
y las 114*10 pesetas a que ascienden 

' las posteriores y las de este apremio.» 
Y habiéndose hecho constar que don 

Camilo González se ausentó, hace más 
¡ de dos afios, de Colmenar de Oreja, se 

ha aoordado publicar la presente cédu

la en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, por la cual se le tequie-
re para que, dentro del plazo de quin
to día, haga efectivas en este Juzgado 
las responsabilidades que anterior
mente se expresa, bajo apercibimiento 
de apremio/ 

Monóvar, 3 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . H . 
Luis Pastor 

(C—220) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O R I A L 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia de este día, dictada por el s-fior 
ñor Juez de Instrucción accidental de 
este Real Sitio y su partido, en el su
mario qne instruye con el núm. 156-
1924, contra Teodoro C gorro Pefia, 
por violación de la ñifla Mercedes Gar
oía Manzano, se acuerda citar por me
dio de la presente cédula, que se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, al hombre que en la mafiana 
del 29 de Julio últ imo, y mónta lo eu 
un caballo negro, bastante alto y sin 
aparej'», se ao^roó—eu el sitio titulado 
c Prados de las Estepas», término da 
Santa María de la A ameda—a la Mer
oedes García, a la cual acababa de vio
lar el Te xión; Cogorro, tras el oual 
echó a correr c<»n el cabtllo, al que no 
pulo dar alcance por el mal terreno, y 
el que volviendo do..de aquélla estaba 
la acompañó hasta el sitio titulado 
«Lng» d i la Humbrigü^la», diciéntola 
que tenia prisa y nn podía acomp fiar
ía, que si no la hubiera acomp ifiado 
hasta su oasa, marchando con dirección 
al Mu ino de la Aoefla, para que den
tro del término de oinco días contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en dioho periódico ofi
cial, comparezoa ante este Juzgado de 
Instrucoión oon ei fin de reuibirle «lo 
olaración sobre lo que sepa del bocho 
origen del sumario, al que se ap «roibe 
que de no o >mpareoer, le p isará el per-
juioio a que hubiere lugar. 

San Lorenzo de B l Escorial, a onoe 
de Octubre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Manuel Montes. 
(Núm. 2.864.) (B.-1.718.) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n el expediente de juioio verbal 

seguido en este Juzgado municipal de 
Buenavista, a instanoia del Piocura-
dnr D. Luis de Santiago, oomo apode
rado de la Sociedad Anónima «Bode
gas B lbauias», contra D. Ursioio Mu
ñoz, sobre pag» de pesetas, bajo el 
número mil trescientos cuarenta y dos 
general del oorriente aflo, se dictó sen
tenoia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son oomo siguen: 

Sentencia 
E n Madrid, a onoe de Ootubre de 

mil noveoieutos veinriouatro.— E l se
fior D. Luis Oasuso y Obeso, Juez mu
nioipal del distrito de Buenavista; ha-

i biendo visto el presente juicio verbal 
promov d» por el Procurador D Luis 

, de Santiago y Soto, en nombre de la 
Soo edad Anonina, « B o d e g a s B Ibii-
ñas», contra D U'sioio Mufi >z, oomer« 
cíant.e. oon domioilio en la oalle Ma
yor, número cuar-nta y cuatro, sobre 
pago de ciento dieoiooho pesetas, im
porte de géneros suministrados por la 
entidad demandante al demandado, i n 
tereses legales, oostas y gastos 
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fallo: 
Que deolarando confeso al deman

dado O. Ursioio Muflo* en la Certeza y 
procedanoia de la deuda reclamada, 
debo ooudeoarle y le condeno a que, 
una vez sea firme esta sentencia, pa
gue a l a Sociedad demandante «Bode
gas Bilbaínas» o a su representante 
legal, la oantidad de oiento dieoiooho 
pesetas que le reclama por los concep
tos que la demanda indica, intereses 
legales de dicha snma, a razón de un 
oinco por oiento anual desde veintioin 
oo ú l t imo, fecha de la demanda, mas 
las costas y gastos del juicio. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo, Luía Oasuso. 

Y para qu) sirva de notificación al 
demandado D. U s i o i o Mufioz, expido 
la presante en Madrid, a d eoisiete de 
Noviembre d- mil noveoientos veinti
ouatro.—V.° B.° E l Juea, Luis Oasuso. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A.-1 .278) 

C O N G R E S O 
E n vir tud de provide cia del spflor 

Joes municipal suplente del distrito 
del Co >gr so de e->m Corte, se sacan a 
pública subaata, por el pr«>oio de la 
tasación pericial, un aparador, uu chi
nero, una uie-ita pequeña, una me «a 
de oomedor, ouatro siiluues, sois silla?, 
un perchero un aparato de luz eléc
trica y ios maceter s, los ouales han 
s i lo valorados en 1 195 pesetas y se 
hallan depositados en el domioilio de 
su d u e A D L u s Alvarez, oalle del 
Doctor E¿qu«r io , número 11, cuarto 
según io izquierda, y para cuyo rema 
te de referidos muebles -e ha señalado 
el día ¿l d-d oorriente mea de Noviem
bre y hora de las diez y media de la 
m ñ»n*, en su Sala anuencia, sita en 
la oallo dd León, números 40 y 42, 
cu*rt> principal derecha; advirtióo 
doae: que para tomar parte en dicha 
subasta ieb«rá'i los lio^a lores conuig 
nar, previamente, eo la mesa del Juz
gad el 10 por 100 de aquella tasa ion 
perioial, y qne las posturas que se ha
gan habrán de cubrir las dos terceras 
del avalúo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 8 de Noviembre 
de 1924. 

Por mandado de S. S., 
E l Secretario, 

P . H . 
Federioo ü la rqu i 

V.° B.° 
E l Juez munioipal suplente, 

Andrés Pastor 
(C—217) 

HOSPICIO ' 
E n el juioio verbtl oivi l seguido en 

este Juzgado a instancia del Pro.jura
dor D. Francisco Iglesias, en nombre 
y reoresentaoióu de doria María Tere
sa Valdé* Sáinz, oootra los ignorados 
herederos de D . Armogasto liamos 
Sierra, sobre desahucio, y en cuyo ex
pediente se ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte disposi 
tiva, literalmente copiado, es oomo 
sigue 

Sentencia 
E n Madrid, a quince de Noviembre 

de mil novecientos veintiouatro. Ante 
D . J- sé Cortés Lóp°s, Juez munioipal 
propietario del Juzgado munioipal d i 
Hospicio, vistos los presentes autos de 
juicio verbal oivil seguidos por don 
Franoisoo Iglesias, Procurador, de eata 
vecindad, a nombre de dofia María Te
resa Yeldes y Sáinz, asistida de su es
poto D . Rafael Caro de los Cobos, oon

tra los ignorados hereden s de D A r 
mogasto Ramos Sierra, sobre desahu
cio del cuarto principal de la oasa de 
la oalle de Zorr i l la , número nueve, de 
esta Oorte, y costas 

fallo 
Que debo declarar y declaro haber 

lugar al desahucio del ouarto princi
pal de la casa de la oalle de Zorr i l la , 
número nueve, de esta Corte, solicita
da por el Procurador D . Franoisoo 
Iglesias en la representación que os
tenta; apercibiendo a los demandados, 
que si en el término de ocho d'as, a 
oontar desde que esta sentencia sea 
firme, uo desalojan la expresada habi
tación, se procederá a su lanzamiento, 
publicándose esta seutenoia en los tér 
minos ordenados en el BOLETÍN OFIOIAL 
de la provincia, todo Oon condena de 
oostas a los demandados. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—JOBO Cortés. 

Publicación 
L a anterior s-mtenoia fué leí la y pu

blicada por el señor Jnez municipal 
que la firma, celebrando au tieici* pú
blica, en el aigniente día hábil de su 
f ioha.—D.y fe, ante mi, Je*ús de Cos. 

Y para que sirva de notificación a 
los ignorados herederos de D. Armo-
gasto llamos Sierra, e insertar en el 
BOLETÍN OFIOUL de esta pr vinoia, ex
pido el presente en Madrid, a dieoiocho 
de N viembre de mi l novecientos 
veinticuatro. 

E l Secretario, 
J e s ú s de C o s 

V.° B . # 

E l Ju«z munioipal, 
Joeé Cortés 

(A. -1 .274) 

P A L A C I O 
E n el expediente de juioio verbal se

guido entre las partes que luego se 
oirán se ha dictado la sentencia, que 
eu su parte necesaria dio.) así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

tre-i de Noviembre de mil noveoientos 
veinticuatro. E l Sr. D. José María 
Prieto Urefta, Juez munioipal del dis
trito d « Palacio, y resultando qne la 
parte de doña Dolóles Peydro Pérez, 
mayor de edad, viuda, propietaria, 
presentó demanda de desahucio, con
tra 1<>8 ignorados herederos de D. Ca
milo V i l a López, para que desalojen el 
piso segundo izquierda interior de la 
oasa número noventa y seis de la calle 
del Amparo, que le tenía alquilado 
por el preoio de veintiséis peaetas 
cuarenta céntimos mensuales, pagade
ras por antioipado, y cuya demanda 
funda en la falta de pago del alquiler 
desde primero de Septiembre último 

Fallo 
Que deolarando haber lugar al des

ahucio instado por la parte aotora, 
debo declarar y deolaro por oonforme 
en el mismo a los ignorados herederos 
de D. Camilo V i l a López, a quienes 
mando que, eu el plazo de ooho dí»s, 
desalojen el piso segundo izquierda 
interior de la oasa número noventa y 
seis de la oalle del Amparo de que se 
trata en estos autos, apercibiéndoles de 
lanzamiento e imponiéndoles además 
las oostas del juioio. Así por esta mi 
sentencia definitiva lo pronuncio, man
do y firmo, J . Prieto Urefla. 

Publicación 
E n el mismo día de su fecha fué 

leída y publicada la anterior sentenoia 
por el sefior Juez que la susoribe, es

tando celebrando aodienoia públioa.— 
Doy fe, Lodo. Angel Jorro, Secretario. 

Para que sii va de notificación a los 
demandados, expido la piesante, que 
se insertará en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provinoia, en Madrid, a tres de 
Noviembre de mil noveoientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
Angel Jorro 

(A..—1.278) 

E L P A R D O 
Don Manuel Oolmenarejo García, Juez 

municipal del Real Sitio de E l 
Pardo. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Jerónimo González García y Lo
renzo Gómez Pérez de diecisiete afios 
de edad, y domiciliados, resoectiva 
mente, en las calles de San Bernabé, 
número 3, y PalafoX, número 7, y ouyo 
actual paradero se ignoran, para que 
en el plazo de oinoo días, oontados des
de el siguiente al de la pub i c ioón 
d» est.a requisitora en el B L K T I N O F I 

C I A L de esta provincia, comparezcan 
ant' la Sala audiencia de este Juzgado, 
si 'a en la cal e de la Reina Mere* les, 
número 2, al objeto de il>'V»r a efecto 
la ej-cucióa de la sentencia dictada eu 
juioio d« faltas, número 104, de f cha 
27 de Septiembre último; ba|0 aperci
bimiento que, de no oi>mp*reoer, les 
parará, eu rebeldía, el peí juicio a que 
hubiere lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, 29 de Ootu
bre de 1924. 

E l Seoretario, 
Donato Puertas 

Manuel Oolmenarejo 
(B.—1.738) 

Don Manuel Oolmenarejo García, Juez 
municipal del Raal Sitio de E l 
Pardo. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Fidel Hoyo Gasoón y Manuel Cas 
la Ronoerc-d, de veinte y dieciocho 
afios d-* e lad, re*p*otivamónte, y ouyo 
actual paradero se igno-an, p*ra que 
en el plazo de oinco días, centados des
de el siguiente al de la pub'ioao'ón de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la oalle de la Reina Meroe tes, nú
mero 2. al objeto de llevar a efecto la 
ejeouoión de la sentenoia dictada en 
juicio de faltas, núm-ro 109, f -cha 30 
da Septiembre úl t imo; bajo aperoibi
miento que, de no comparecer, les pa
rará, en rebeldía, el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, 29 de Ootu
bre de 1924. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Manuel Oolmenarejo 
(Nóm. 2.910) iB.—1.739) 

ayuntamientos 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Confeccionado por la Junta Pericial 
de esta población el Apéndioe al Re
gistro Fisoal de E tifiaos y Solares, 
para el ejeroioio próximo de LM25 a 26, 
en oumplimiento a lo dispuesto en el 
narte primero del artículo 51 de la 
Instrucción provisional de 29 de Agos
to de 1920, se pone en oonooimiento de 
los señoras propietarios de fincas ur 
bañas de este término municipal, que 
se halla de manifiesto por el término 
de quince días dioho Apéndioe en la 

i S oretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reol» ra aciones, 

0*rab*nohel Al to , a 3 de Noviembre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
T . Zaragoza 

(Núm. 2.99i) 

C A N I L L E J A 8 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
el Apéndice al amillaramiento de la 
riqueza Urbana de este término para 
el año económico 1924 ¿5, a fin de que 
durante dicho tiempo pnedan enta 
blarse contra el mismo las reclamacio
nes que 8e cons ide ren oportunas; ad-
virtien lo, que pasado dicho plazo, no 
se a imit i 'á ninguna. 

Oanillejas, 1."de Noviembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Eduardo Terán 
(Núm. 2.996) 

M 1 R \ F L 0 R E 3 D E L A S I E R R A 
E l Ayuntamiento, por acuerdo to

mado el dia 27 de Octubre pasad", 
ao<>rdó hao-r una transferencia de cré
dito de lo no gastad.• en la funoióa 
oaoitulo 9.* (Carga-) oomo s brame de 
aquel servicio, que asciende a 1.560 pe 
setas, las onaiea serán transferidas al 
capítulo 6.°, artíoulo 3.° Fuentes pú
blicas. 

E l expediente formado a l efecto, te 
halla a dUpoeioión del públioo en la 
Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de quinoe días. 

Mtr ' f l H V H de U Sierra, a 20 de No
viembre de 19¿4. 

E l Alcalde, 
Jerónimo Sastre 

(Núm. 3.139) 

V I L L A M A N T A 
E l día 29 de Noviembre y hora de 

las doce de la mafiana, se celebrara ea 
esta Casa Consistorial, bajo mi piesen-
cia o Cono-jal en quien ueleerue, la su
basta de los castos sobrantes de Pri
mavera y Verano de la Dehesa dees-
tos propios, denominada N.va tooono-a , 
para 150 vacunos, bajo el tipo de qui
nientas sesenta y tres pesetas. 

Esta subasta se verificará por pujas 
a la llana estrictamente con anjee 6 . a 
los pliegos de condioiones qu» se ha* 
1 an de manifiesto en esta Secretaría, 

V i llaman ta, 20 de Nu viembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Junan Caballero 

(Núm. 8.134) (E.—751) 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A 
DE 

CONSTRUCCIONES METÁLICAS 

Servicio de Obligaciones 4 y medio 
y 6 por 100 

E l día 12 de Dioiembre próximo,» 
las once de la mafiana, se verificarán 
en la oficina del Consejo de esta Sucie
dad, Avenida del Conde de Pefialver, 
número 25, teroero, los actos de sorteo 
y amortización de los títulos Obliga' 
oiones 4 y medio y 6 prr 100 qne co
rresponden ser amortizados en el aflo 
actual. 

L o que se anuncia para conocimiento 
de los interesados que deseen presen* 
oiar el aoto. 

E l Consejo de Administración 
(A.—1 275) 


